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a disposición de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anó-
nima», para atender los compromisos internacionales, derivados de la
pertenencia a la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras
Administraciones Postales, así como para su incorporación a los fondos
filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello
español.

Otras 2.000 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para
atenciones de intercambio con los organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción
filatélica nacional e internacional.

De las pruebas de lujo que se emitan quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades
a disposición de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anó-
nima», para atenciones de protocolo, tanto en el ámbito nacional como
en el internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a
dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 2001.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía.—P. S., el Secretario
general técnico (Orden de 6 de julio de 2001, «Boletín Oficial del Estado»
del 7), Juan Daniel Salido del Pozo.

Ilmos. Sres. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima», y Presidente Director de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16504 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Universidades, por la que se corrigen errores en
la de 31 de mayo de 2001 de concesión de becas postdoc-
torales en España y en el extranjero, incluidas las
MECD/Fulbright.

Padecidos errores de omisión involuntaria y de transcripción de datos
en la Resolución de 31 de mayo de 2001, por la que se concedían becas
postdoctorales en España y en el extranjero, incluidas las MECD/Fulbright,
procede su subsanación en los siguientes términos:

Primero.—Incluir, en el texto de la Resolución de 31 de mayo, un punto
sexto, quedando redactado como sigue:

«Sexto.—Los becarios de convocatorias anteriores pasarán a percibir,
a partir del día 1 de julio de 2001, las dotaciones incluidas en el anexo II
de la Resolución de 31 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio).»

Segundo.—Incluir en el anexo I, Becas postdoctorales en España y en
el extranjero, de la citada Resolución, página 22165, la concesión de la
beca a:

Costales Castro, Maria Aurora.
Fecha de inicio: 1 de julio de 2001.
Fecha final: 30 de junio de 2002.
País de destino: Estados Unidos.

Tercero.—Corregir los siguientes errores de transcripción de datos
detectados en el anexo I de la mencionada Resolución:

En la página 22167 del listado de becas postdoctorales en España y
en el extranjero figura la concesión a Sanz Herrero, Ana, que debe quedar
incluida en el listado de Becas MECD/Fulbright.

En la misma página 22167 en el listado de Becas MECD/Fulbright figura
la concesión a Zapata Rodríguez, Carlos Javier, que debe quedar incluido
en el listado de becas postdoctorales en España y en el extranjero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en
el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de los meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 8 de agosto de 2001.—El Director general, Ismael Crespo Mar-
tínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación y Movilidad de Profesorado
Universitario.

16505 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Universidades, por la que se adjudican becas para
el año 2001 del Programa de Postgrado para la Formación
de Profesorado Universitario, en sustitución de las renun-
cias producidas entre los becarios de nueva concesión
durante los cinco primeros meses del año o por haber sido
estimadas las reclamaciones o recursos presentados.

Por Resolución de 7 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 21), de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades, se con-
vocaban becas en el marco del programa de postgrado para la formación
de profesorado universitario.

De conformidad con el punto 7.5 del anexo de la citada convocatoria,
vistas las renuncias que se han producido entre los becarios de nueva
concesión procede su sustitución por los candidatos que figuran a con-
tinuación en la relación priorizada.

Por otra parte han sido presentadas reclamaciones o interpuestos recur-
sos de reposición contra las resoluciones de 10 de abril de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de mayo) y de 3 de mayo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 12), por las que se concedían becas de postgrado para
la formación de profesorado universitario. Reunida la Comisión de selec-
ción ha estimado oportuno atender algunas de dichas reclamaciones o
recursos.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Conceder las becas relacionadas en el anexo I a los candidatos
seleccionados por la Comisión de Selección en el programa de postgrado
para la formación de profesorado universitario, de conformidad con la
información facilitada por las Universidades y el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, en cumplimiento de lo dispuesto en los puntos 7.1
a 7.4 del anexo de la Resolución de 7 de noviembre de 2000.

Segundo.—Conceder las becas a los candidatos relacionados en el
anexo II por haber sido estimadas las reclamaciones o recursos presen-
tados.

Tercero.—La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de
septiembre de 2001.

Cuarto.—Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas esta-
blecidas en la Resolución de convocatoria y su concesión queda, asimismo,
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas
disposiciones.

Quinto.—Los becarios que deseen extender el seguro de asistencia médi-
ca a cónyuge e hijos deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General
de Universidades (Servicio de Formación de Personal Investigador en Espa-
ña, calle Serrano, 150, 28071 Madrid), en el plazo de quince días a partir
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
acreditando, mediante certificación expedida por la Seguridad Social, su
no inclusión en la misma.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición.
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme
a lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día


